
Art 3595 La legítima de los cónyuges cuando no existen ascendientes ni

descendientes del difunto, será la mitad de los bienes de la sucesión del

cónyuge muerto, aunque los bienes de la sucesión sean gananciales.

 Fuente Garcia Goyena Art 653, par 4

Conc. 3567, 3593,3594.


